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Calarcá Q., dieciséis de mayo de dos mil veintidós.- 
Rdo: 631304003002-2022-00088-00-00 
Sust.198.- 
 
En atención al proceso electoral que se llevara a cabo el próximo 29 de mayo, 
donde se elegirá el Presidente y Vicepresidente de la Republica para el 
periodo constitucional 2022-2026, donde la titular del despacho debe actuar 
como escrutadora, la Registraduría Nacional del Estado Civil, programo 
Simulacro Nacional de escrutinio para los días 20 y 21 de mayo a las 8:30 
am, por lo que se hace imperativo el cambio de fecha antes fijada para la 
celebración del Matrimonio Civil. 
 
Por lo anterior, se fija como nueva fecha para la celebración de matrimonio 
civil, dentro de las presentes diligencias, el día jueves diecinueve (19) de 
mayo del dos mil veintidós (2.022), a las tres de la tarde (3:00 P.M.). 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 
 
Proyecto: JVA 
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